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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2601/20

AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DEL VILLAR

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley reguladora de la Haciendas Locales, se 

hace público el Presupuesto general definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 2020 conforme al siguiente resumen por capítulos:



BOP
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Así mismo se hace pública la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

–	 Personal funcionario: Secretaría-Intervención grupo B, nivel 21.

–	 Personal laboral: Alguacil.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Cabezas del Villar, 14 de diciembre de 2020.
El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.


